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SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MONICA 
EMPERATRIZ SARAVIA SORIANO en el cargo de 
confianza de Jefa del Gabinete de Asesores del Despacho 
Ministerial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1906128-1

PRODUCE

Aceptan renuncia de Viceministra de Pesca 
y Acuicultura

resolución supremA
n° 009-2020-proDuce

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 
003-2019-PRODUCE se designa a la señora María del 
Carmen Abregú Báez en el cargo de Viceministra de 
Pesca y Acuicultura, cargo al cual ha formulado renuncia, 
siendo necesario aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modificatorias; 
y el Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora María del 
Carmen Abregú Báez, al cargo de Viceministra de Pesca 
y Acuicultura, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

JOSé LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

1906189-3

Designan Viceministra de Pesca y 
Acuicultura

resolución supremA
n° 010-2020-proDuce

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro/a 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción, 
siendo necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; 

la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modificatorias; 
y el Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora ÚRSULA DESILÚ 
LEÓN CHEMPéN, en el cargo de Viceministra de Pesca y 
Acuicultura del Ministerio de la Producción.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

JOSé LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

1906189-4

Aceptan renuncia de Viceministro de MYPE 
e Industria

resolución supremA
n° 011-2020-proDuce

Lima, 24 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 
003-2020-PRODUCE se designa al señor Wilson Paul 
Falen Lara en el cargo de Viceministro de MYPE e 
Industria del Ministerio de la Producción, cargo al cual 
ha formulado renuncia, siendo necesario aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
modificatorias; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
la Producción y modificatorias; y el Decreto Supremo 
N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor Wilson Paul 
Falen Lara, al cargo de Viceministro de MYPE e Industria 
del Ministerio de la Producción, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

JOSé LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

1906189-5

Designan Viceministra de MYPE e Industria

resolución supremA
n° 012-2020-proDuce

Lima, 24 de noviembre de 2020
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